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			RESOLUCIÓN 338/2026, de 19 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, de corrección de errores de la Resolución 264/2026, de 13 de febrero, por la que se procede a la publicación del nombramiento como personal estatutario fijo de las personas a las que la Resolución 263/2026 les adjudica un destino por el turno libre en la categoría de auxiliar administrativo/a, con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se aprobaron las bases generales que han de regir los procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, convocados en los años 2020-2021-2022-Estabilización (BOPV n.º 240, de 19 de diciembre de 2022). Dicha resolución fue modificada por Resolución 1510/2024, de 7 noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en ejecución de la Sentencia n.º 415/2024, de 26 de septiembre, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			Mediante Resolución 1838/2022, de 24 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se aprobaron las bases específicas que han de regir el proceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de auxiliar administrativo/a del grupo profesional de técnicos/as auxiliares de administración con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud. Dicha Resolución fue modificada por Resolución 55/2023, de 3 de enero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, de corrección de errores de varias resoluciones y por Resolución 1511/2024, de 7 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en ejecución de la Sentencia n.º 415/2024, de 26 de septiembre, del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			Mediante Resolución 1292/2025, de 21 de julio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se procedió a la publicación de la relación definitiva de personas aspirantes seleccionadas y la adjudicación de destinos por el turno libre OPE 2020-2021-2022 en la categoría de auxiliar administrativo/a con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 263/2026, de 13 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se procedió a la publicación de la modificación de la Resolución 1292/2025, de 21 de julio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, tras la estimación de recursos de alzada.

			Mediante Resolución 264/2026, de 13 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se procedió a la publicación del nombramiento como personal estatutario fijo de las personas a las que la Resolución 263/2026 de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud les adjudica un destino por el turno libre en la categoría de auxiliar administrativo/a, con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 337/2026, de 19 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se procedió a la publicación de la corrección de errores de la Resolución 263/2026, de 13 de febrero, por la que se procede a la modificación de la Resolución 1292/2025, de 21 de julio, por la que se publica la relación definitiva de personas aspirantes seleccionadas y la adjudicación de destinos por el turno libre OPE 2020-2021-2022 en la categoría de auxiliar administrativo/a con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, tras la estimación de recursos de alzada.

			Advertido error en el Anexo I: relación de personas adjudicatarias de destino de la citada resolución, publicada en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud el 18 de febrero de 2026, y al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los términos señalados en el anexo de la presente Resolución.

			En virtud de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se mantiene la validez de los actos y trámites que no resulten afectados por la modificación introducida por la presente Resolución.

			Se ordena la publicación de la presente Resolución 338/2026, de 19 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud y en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 19 de febrero de 2026.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			MIREN LOREA BILBAO ARTECHE.
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